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	PROCESO DE SELECCIÓN DE SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA
No. SUBASTA-004-2026

	
	



[bookmark: OLE_LINK3] FORMULARIO ANEXO No. 15 - OFERTA ECONÓMICA
LOTE 3

Señores
FONDO ROTATORIO DE POLICÍA
Bogotá D.C.

PROCESO No: SUBASTA-004-2026

OBJETO: LOTE 3: “SUMINISTRO DE TIQUETES AÉREOS EN RUTAS INTERNACIONALES PARA GARANTIZAR LA FORMACIÓN Y ENTRENAMIENTO PARA ADQUIRIR COMPETENCIAS RELACIONADAS CON EL SERVICIO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE A TRAVÉS DE LA REFERENCIACIÓN EN EL EXTERIOR DEL PERSONAL ADSCRITO A SETRA - CARTA13SETRA-25..”


El suscrito ___________________________________________, obrando en nombre y representación de __________________________, de conformidad con lo establecido en el pliego de condiciones del presente proceso de contratación, adelantado por el FONDO ROTATORIO DE LA POLICÍA – FORPO, por medio de la presente, oferto de forma irrevocable, oferta en firme, a precios unitario y fijos, para la celebración del contrato que es objeto el presente proceso, en consecuencia, ofrezco proveer los bienes y servicios que se relacionan en el pliego de condiciones, bajo las características técnicas establecidas para los mismos conforme a las especificaciones del ANEXO “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS”

	ANEXO 15. FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA

	ITEM
	DESCRIPCION
	VALOR

	1
	LOTE 3: “SUMINISTRO DE TIQUETES AÉREOS EN RUTAS INTERNACIONALES PARA GARANTIZAR LA FORMACIÓN Y ENTRENAMIENTO PARA ADQUIRIR COMPETENCIAS RELACIONADAS CON EL SERVICIO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE A TRAVÉS DE LA REFERENCIACIÓN EN EL EXTERIOR DEL PERSONAL ADSCRITO A SETRA - CARTA13SETRA-25.” 
	170.000.000,00 

	
	EL PORCENTAJE DE DESCUENTO SOBRE EL VALOR NETO DEL TIQUETE NACIONAL ANTES DE LA TARIFA ADMINISTRATIVA (%)
	 

	
	VALOR PROPUESTA ECONOMICA PARA LA SUBASTA INVERSA. LOTE 3
	       170.000.000,00 



NOTA 1: Cada uno de los lotes se adjudicará por el monto del presupuesto oficial. El LOTE 3 se adjudicará por el valor total del presupuesto oficial de $ 170.000.000 y se ejecutará a monto agotable. 

NOTA 2. El proponente deberá diligenciar la casilla denominada “EL PORCENTAJE DE DESCUENTO SOBRE EL VALOR NETO DEL TIQUETE NACIONAL ANTES DE LA TARIFA ADMINISTRATIVA (%)” que aparece en color verde dentro de este formato. 

NOTA 3. Cada proponente deberá tener en cuenta el margen mínimo indicado en el pliego de condiciones de acuerdo con el literal c) del numeral 1 del artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015. A partir del valor total de su ofrecimiento para el lote, cada proponente deberá realizar los cálculos pertinentes a efectos de determinar que el valor de la propuesta económica en cada lance sea mayor a igual al margen mínimo establecido en el pliego de condiciones.

NOTA 4. El proponente deberá utilizar el FORMULARIO ANEXO No. 15 - OFERTA ECONÓMICA, por lo tanto, deberá tener en cuenta que la variable dinámica sobre la cual se reduce el precio de su oferta corresponde al ítem: PORCENTAJE DE DESCUENTO SOBRE EL VALOR NETO DEL TIQUETE NACIONAL ANTES DE LA TARIFA ADMINISTRATIVA (%) E IMPUESTOS.  

NOTA 5. No se podrá ofertar por encima del valor unitario establecido por la entidad, ni superar el valor del presupuesto oficial asignado. So pena de causal de rechazo.

NOTA 6: No se aceptan ofertas parciales.

NOTA 7: El proponente ganador posterior a la audiencia de subasta, procederá a ajustar su propuesta económica de acuerdo con el último lance ofrecido, discriminando el valor del porcentaje DE DESCUENTO SOBRE EL VALOR NETO DEL TIQUETE NACIONAL ANTES DE LA TARIFA ADMINISTRATIVA E IMPUESTOS (%), como se indica en este anexo, so pena de rechazo.




 
____________________________________________
FIRMA PROPONENTE, REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OFERENTE
IDENTIFICACIÓN (NIT, C.C. O C.E.)
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 
IDENTIFICACIÓN (C.C. O C.E.)
DIRECCIÓN:
TELÉFONO:
EMAIL:
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